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CONTRATO MODIFICATORIO POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA PARA LA “ADQUISICIÓN DE 
UNA SIERRA DE CANALES TIPO CINTA, UN BALANCEADOR PARA SIERRA Y UN TECLE ELÉCTRICO 

DE CADENA PARA EL CAMAL MUNICIPAL DE MÉNDEZ” 
 
COMPARECIENTES:  

Comparecen a la celebración del presente contrato modificatorio, por una parte, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santiago, legalmente representado por el Ing. 
FREDY LENÍN CABRERA RIERA, en su calidad de Alcalde, a quien en adelante se le denominará 
simplemente como “EL CONTRATANTE” y, por otra parte el Sr. LUIS FERNANDO OROZCO ARIAS, 
con RUC Nro. 0601399579001, a quien para efectos del presente instrumento se le denominará “EL 
CONTRATISTA”. Quienes, teniendo conocimiento de sus derechos y obligaciones, convienen en 
celebrarlo, con sujeción a las declaraciones y estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:  

CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES: 
 
1.1. El 31 de enero de 2025, fue celebrado el contrato de subasta Inversa Electrónica signado con 

el número SIE-GADMCSM-2024-006 entre el representante legal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Santiago, Ing. FREDY LENÍN CABRERA RIERA, en 
calidad de “Contratante” y el Sr. LUIS FERNANDO OROZCO ARIAS, con RUC Nro. 
0601399579001, como “Contratista” para “ADQUISICIÓN DE UNA SIERRA DE CANALES 
TIPO CINTA, UN BALANCEADOR PARA SIERRA Y UN TECLE ELÉCTRICO DE CADENA PARA 
EL CAMAL MUNICIPAL DE MÉNDEZ” 

 
1.2. El art. 72 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece que: 

“Paras corregir errores manifiestos de hecho, de transcripción o de cálculo que se hubieren 
producido de buena fe en las cláusulas contractuales, las entidades podrán celebrar contratos 
modificatorios que enmienden los errores encontrados”. 
 

1.3. Mediante Memorando Nro. 002-CDS-GADMCS-2025, de fecha 14 de marzo de 2025, suscrito 
por Mgs. Cesar Alexander Avila Illescas COORDINADOR DE DESARROLLO SOSTENIBLE, con el 
siguiente texto “Mediante la revisión del contrato suscrito con el Ing. Luis Fernando Orozco 
Arias dentro del proceso para la Adquisición de una sierra de canales tipo cinta, un 
balanceador para sierra y un tecle eléctrico de cadena para el camal municipal de Méndez, 
signado con el código SIE-GADMCSM-2025-006, se ha detectado un error de tipeo en la 
asignación de valores unitarios correspondientes a cada equipo adquirido. Si bien el valor total 
del contrato se mantiene inalterado, la distribución individual de los montos presenta 
inconsistencias que requieren corrección para evitar cualquier inconveniente en el trámite de 
pago y en la documentación contractual. (..)” 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. - OBJETO: 
 
Con los antecedentes expuestos, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Santiago, representado por el Ing. FREDY LENÍN CABRERA RIERA y el Sr. LUIS FERNANDO OROZCO 
ARIAS, tienen a bien modificar lo solicitado esto es la CLÁUSULA QUINTA. -OBJETO DEL CONTRATO.  

5.1.  El contratista se obliga para con la contratante a ejecutar, terminar y entregar a entera 
satisfacción de la misma, la obra: ADQUISICIÓN DE UNA SIERRA DE CANALES TIPO CINTA, UN 
BALANCEADOR PARA SIERRA Y UN TECLE ELÉCTRICO DE CADENA PARA EL CAMAL MUNICIPAL 
DE MÉNDEZ.” de conformidad con los documentos contractuales que forma parte integra del 
presente contrato. 

 
5.2. Se compromete al efecto, a realizar dicha adquisición, con sujeción a su oferta, especificaciones 

técnicas generales y particulares del bien, anexos, condiciones generales, instrucciones de la 
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entidad y demás documentos contractuales, cuanto los que forman parte del mismo sin 
necesidad de protocolización, y respetando la normativa legal aplicable. 

 
5.3. Queda expresamente establecido que constituye obligación del contratista ejecutar conforme 

a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la Tabla de descripción de 
rubros, unidades, cantidades y precios que consta en el formulario de su oferta, y cumplir 
con la participación ecuatoriana ofertada, la que ha sido preparada atendiendo los términos 
establecidos por la contratante en el estudio de desagregación tecnológica, cuyo resultado 
global se ha presentado en el formulario de la oferta.  

 
 

N° CANT CPC DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

1 1 445160121 

SIERRA DE CANALES TIPO CINTA: Equipo de corte 
para dividir la canal en dos partes. Sierra de cinta 
para esquinado de bovino, sin mermas por 
desprendimiento de serrín. Longitud mínima: 
1.500 mm. Medida del corte requerida mínima: 
21" (533 mm) Hoja de Corte: 3TPI (Dientes x 
pulgada). Debe incluir al menos 25 hojas de 
sierra. Circuito interior: Refrigerado. Motor: 3HP 
Voltaje: 220 V/3F/60Hz. hermético protegido 
conta el agua y la humedad, carcasa de aluminio y 
acero inoxidable. Control: 2 interruptores 
adherido al equipo. Capacidad mínima: 120 reses 
por hora. Sistema de esterilización y saneamiento 
de agua incorporado Cable de alimentación: 6 
hilos superflex robusto, con pasacable y prensa 
estopa de metal. Materiales de construcción. 
Grado alimenticio. 

14.517,82 14.517,82 

2 1 442320931 
BALANCEADOR para sierra: 198-220 lbs (90-100 
kg), largo de cable: 8.2 ft (2.5m) mínimo 

2.532,44 2.532,44 

3 1 442320932 

TECLE ELECTRICO 1 T: Motor: 2.15 HP mínimo 
Velocidad: 27 FPM Voltaje: 220-230 
V/3F/60Hz.Izaje: 6 metros. Botonera: de 3 
pulsadores; acenso, descenso y parada de 
emergencia. con enclavamiento mecánico y 
control a 24V. Finales de carrera: tipo interruptor 
para corte de alimentación a motor. Gancho 
superior e inferior: tratados térmicamente y 
equipados con cierre de seguridad y giro de 
360°.Cadena: de aleación especial de acero con 
superficie endurecida. Sistema de control: 
Contactores electromagnéticos con 
enclavamiento mecánico y corta línea por choque 
mecánico. dispositivo protector de fase, 
transformador de control 24v AC o DC. Numero 
de ramales: 1 

3.074,78 3.074,78 

4 2 429214911 
HOJA DE SIERRA DE PECHO: Longitud de 13 1/8" 
(330,20 mm) Para trabajo pesado. Punta de hoja: 
con anillo 

140,48 280,96 

TOTAL SIN IVA   20.406,00 

 
 
 
CLÁUSULA TERCERA. – CLÁUSULAS DEL CONTRATO PRINCIPAL. - En lo que respecta a las demás  
cláusulas del contrato principal, éstas se mantendrán en su mismo tenor y contenido. 
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CLÁUSULA CUARTA. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: Libre y voluntariamente, las partes declaran 
su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato modificatorio y se someten a todas 
estipulaciones prescritas. 
 

Dado en la ciudad de Méndez, a los 14 días del mes de marzo de 2025. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fredy Lenin Cabrera Riera                     LUIS FERNANDO OROZCO ARIAS 
ALCALDE DEL CANTÓN SANTIAGO              CONTRATISTA                  
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